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Las Companias de Seguros tienen actualmen- 
te una amplia gama de productos para resolver 
de forma individual e problema de la jubila- 
ción. 

Los Planes más importantes y conocidos tie- 
nen como características fundamentales las si- 
guientes: 
- Garantizan una rentabilidad. o tasa técnica, 

que oscila entre el 5 y el 6% anual. 
S u e l e n  incluir en sus ejemplos rentabilida- 

des estimadas entre el 10 y el 12%. 
- Las primas pueden ser fijas, pero, en la ma- 

yor parte de los casos, se incrementan general- 
mente en un 10% sobre la prima del primer año. 
o sobre la del año anterior. 
- La mayoría de ellos incluyen una cláusula 

de participación en beneficios adicional, me- 
diante la cual se cede al contratante un porcen- 
tale. que suele ser del 90%, sobre los beneficios 
financieros que resulten de  la inversión de las re- 
servas matemáticas de estos Planes. 
- Los Planes incluyen normalmente un Segu- 

ro de Riesgo, de forma que si fallece el contra- 
tante antes del vencimiento del Plan, su familia 
recibe un capital. que se establece en función de 
las primas pagadas y los beneficios acumulados 
y, en algunos casos, también en función de las 
cuotas que quedan por pagar. 

También en los dos o tres últimos años. se han 
creado Planes Individuales de Jubilación y Pen- 
siones por Bancos y Entidades financieras. ins- 
trumentados normalmente a través de un Fondo 
de Inversión Mobiliaria. sin ninguna rentabilidad 
fila garantizada. y Planes de Jubilación comer- 
cializados por Bancos en combinación con Com- 
pañías de Seguros de Vida filiales de éstos. Es- 
tos Planes difieren. lógicamente, muy poco de 
los Planes comercializados por Compañias de 
Seguros de Vida independientes o autónomas. 

Nuevo !n;irco lega! 

Seguramente la Ley de Fondos de Pensiones 
sólo debería haber regulado los de Sistema de 

Empleo y Asociados, que es donde verdadera- 
mente había una laguna legal y práctica, y haber- 
se olvidado de los Planes Individuales. cuya co- 
bertura viene prestándose. como hemos visto, 
por las Compañias de  Seguros a través de  los 
Seguros Individuales de Pensiones. a los que 
habría bastado aplicar la normativa fiscal de los 
Fondos de Pensiones. 



CUADRO N " i 

PRODUCTOS INDIVIDUALES DE PENSIONES 
COMPANIAS DE SEGUROS 

Compañia 

AGF 
AGF 
Vitalicio 
Vitalicio 
CataIanalOc(:idente 
U n o n  y Feriix 
Unión y Fénix 
Gan Vie 
General1 
Plus Ultra 
Ges 
Génesis 
Mutua Madrileña 
La Estrella 
Zurich 
Nationale Nederl. 
Aurora Polar 
Grupo 86 
Herrnes 
Writerthiir 
La Suiza 
A ico  
Mapfre Vida 
Mapfre Vida 
ti~rosecluros 

Denominación producto 
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Futuro 2000 
Futuro 2002 
Plan de Jubilación Asegurada 
Plan de Ahorro Asegurado 
Seguro Jubilación (Cta. Jubilación) 
Plan de Seguridad para la Jublaci6n 
P a n  Revalorizable para Jubiacion 
Plan Personal de Pensiones 
Plan Integral Jubilación 
Plan de Jubilación Profesional 
Plan de Jubilación Revalorizahle 
Plan 1 +2+3 
Plan de Jubilación 
Par i  S is femi tco de Pensiones 
Cornpact 
Plan Garantizado de Jubiacion 
Plan Máxima Jubilación 
Plan 6 de Jubilación 
Plan de Jubilación Revalorizat>le 
Plan Winterthur de Pensiones 
Suizavida Jubilación 
Plan de Seguridad Individual 
Plan Sistemático de Jubilación 
Seguro Individual de Pensiones 
Plan Jubilación 

Rentabilidad 1988 
Garantzadd Estimada 
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Rentabilidad 1987 
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CUADRO N ' 2 
PRODUCTOS INDIVIDUALES DE PENSIONES 

BANCOS Y CAJAS 

Bancos y calas 

3;irico de Bilbacj 
Banco de Vizcaya 
Sanco de Vzcuya 
sanco Hispano Amer 
Zalamadrd 
:ala Postal 
sanco Sabadell 

Dcnorninacon producto 

Plan de Jutjilación Barir:obao 
Plan de Jubilación Plus Ultra 
Capital Asegiirado a Largo 
Plan Hsp;ino Rentabildaci Asegurada 
Seguro de Pensión 
Plan <le Ahorro Sistemático 
Horizonte Ahorro~Perlsion" 

Quizá por eso, es por o que se han regulado 
en el Reglamento de una manera diriamos que 
!irnida y se les ha privado de una gran parte de 
?peratividad práctica, al decir éste, en su articulo 
3 que la garantía de interés mínimo es incompa- 
tible con la modalidad de aportación definida, y 
~ u e s t o q u e s e  especifica también que los Planes 
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Rentabilidad Observaciones 
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7.5 Obtenida en 1987 
8.5 Garantizada 
8.5 Garantizada 

1 1  Estimada 
1 O Estimarla 
1 O Esfima<ia 
9 5 Garantizada en 1988 

de Sistema Individual sólo podrán ser de la mo- 
dalidad de aportación definida, se impide así 
que en este tipo de operaciones se preste cual- 
quier garantia de tipo de  interés, convirtiéndolos 
exclusivamente en Fondos de Inversión Mobilia- 
ria sin interés garantizado, lo cual encontramos 
absolutamente absurdo y sin ningún sentido. 



Es cuestión a dilucidar, si estos Planes Ind iv i  Ilas Compañías que disponen de  pocas ofi- 
duales podrán contener coberturas de riesgo; es cinas, con una estructura mas centralizada o a 
decir viudedad, orfandad, etc. Parece ser que la través de Agentes Generales, tendrán muchas 
opinión más generalizada es que no, y que. por más dificultades para utilizar esta forma de dis- 
tanto, serán simplemente -como se ha dicho- tribución. 
un Fondo de Inversión Mobiliaria. sin interés ga- 
rantizado. Pero, en nuestra opinión, en el Regla- 
mento no hay nada que excluya taxativamente la 
posibilidad de la prestación de  las antedichas 
coberturas por estos Planes, ya que pueden 
existir Seguros de  Vida con coberturas de  riesgo 
en que no se garantice tasa técnica y, por tanto. 
la prohibición de  interés mínimo que establece 
el Reglamento no implicaría la prohibición de 
cubrir las otras prestaciones. 

No cabe duda que el desarrollo de estos Pla- 
nes va a depender mucho de la posibilidad de 
incluir o no coberturas adicionales y que, en 
cualquier caso, el hecho de no poder garantizar 
un interes mínimo, será un hándicap, pues cual- 
quier persona busca una seguridad mínima a la 
hora de invertir a larguisimo plazo. como ocurre 
con los Planes de Jubilación y Pensiones. En 
consecuencia, el único atractivo que tendrá para 
el público el suscribir Planes Individuales será el 
fiscal -que no es poco- y en función del mismo 
y del prestigio de las entidades que los promue- 
van y administren. pueden tener un desarrollo 
importante. 

Eri cuanto a l  papel de  las Compañías de Se- 
guros de Vida. creo que dependerá tambien en 
gran medida del contenido que pueda dársele a 
estos Planes, pues si tienen coberturas de riesgo 
muy similares a los actuales Seguros Individua- 
les de Pensiones, aunque sin garantía mínima, 
se ha de reconocer que las Entidades de Segu- 
ros tienen un gran oficio en la distribución de es- 
tos productos. 

De todas formas, no podemos ignorar que el 
sistema de distribución del Seguro de Vida es a 
través de redes de Agentes y para la distribución 
de estos productos, por este sistema, será una 
rémora el limite de comisión que puede percibir 
la Gestora, que, según establece el articulo 43. 
es del 2% del patrimonio del Fondo. y del 4% los 
dos primeros años. Estos porcentajes pueden 
ser insuficientes para retribuir a los Agentes y 
atender a los gastos generales, y exigir una fuer- 
te financiación a las Compañías. 

Por otro lado, es obvio que este tipo de pro- 
ductos se puede distribuir a través de puntos de  
ventas u oficinas. En este sentido, es evidente 
que algunas grandes Compaíiías de Seguros 
tienen puntos de venta suficientes y en línea con 
otras instituciones financieras. Sin embargo, aque- 
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